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Callao, 3 O SEP. 2020 

------- ---

El Informe N° 123-2019-GRC/GRRNGMA de fecha 22 de octubre de 2019, emitido por el Gerente 
- -- - ---Regional _de-Recur-sos-Natutales_ y-Gestión -<lel -M<:diO-Ámbiente;-el - I\1emodndum -N~-29J4-2Q.1-9- -

GRC/GRPPAT de fecha 03 de diciembre de 2019, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial; el Memorando N° 381-2020-GRC/GRPPAT de fecha 04 de febrero de 
2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe 
N° 3416-2020-GRC/ GA/OL de fecha 05 de junio de 2020, de la Oficina de Logística; el Memorando N° 
285-2020-GRC/GRRNGMA de fecha 09 de junio de 2020, de la Gerencia Regional de Recursos Naturales 
y Gestión del Medio Ambiente; el Informe N° 3865-2020-GRC/GA-OL de fecha 14 de julio de 2020, de 
la Oficina de Logística; el Memorando N° 424-2020-GRC/GRRNGMA de fecha 03 de agosto de 2020, de 
la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el Memorando N° 494-2020-
GRC/GRRNGMA de fecha 24 de agosto de 2020, de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente; el Memorando N° 533-2020-GRC/GRRNGMA de fecha 08 de setiembre de 2020, 
de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el Informe N° 113-2020-
GRC/GRRNGMA de fecha 21 de septiembre de 2020, de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente; el Informe N° 757-2020-GRC/GA] de fecha 29 de septiembre de 2020, 
emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica; y, 

NA CONSIDERANDO: 
{b 
~ 
< \Ue, la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 establece en el su articulo 29-A que, por 

VA" ~s funciones específicas sectoriales de las gerencias regionales le corresponden a las Gerencias Regionales 
(!1as funciones que se señalan a continuación, además de las establecidas expresamente por Ley: ( . . . ) 4. 

Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente_ - Le corresponde atender las funciones 
específicas sectoriales en materia de áreas proteg1das, medio ambiente y defensa civil; el articulo 46° de la 
acotada norma regula que las funciones específicas que ejercen los Gobiernos Regionales se desarrollan en 

~~.<,\(',NA~ base a las políticas regionales, las cuales se formulan en concordancia con las políticas nacionales sobre la 
~- ~~~\ materia, por lo que en ese sentido se dispone a través del aróculo 530 de la misma Ley que son funciones de 

';W~S7) ; os gobiernos regionales en materia ambiental y de ordenamiento territorial formular, aprobar, ejecutar, 
~.--: Q- ~' evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia ambiental y de ordenamiento 

l.t'i~Jf!.~J,~·'l;.Jr territorial, en concordancia con los planes de los Gobiernos Locales, así COlno implementar el sislema 
regional de gestión ambiental, en coordinación con las comisiones ambientales regionales; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018 se aprueba el Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, estableciendo 

~
(' en el numeral 3) del articulo 1040 que, son funciones de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 

'._ esuón del medio Ambiente: Proponer)' sustentar a consideración de la Gerencia General Regional la 
, ~ rogramación anual de ejecución de normas, pollticas estudios, planes programas, estrategias, proyectos r 

... ~/acrividades en malcria ambiental; 
'!;>' • 

\ci~~,1 

Que, median te la Resolución Gerencial General Regional N° 259-2011-GRC -GGR de fccha 17 de febrero 
(/ de 2011 se aprobó la "DIRECTIVA PARA LA APR013ACJON, EJECUClON, EVAL UJ\ ClON y 
°""0 LlQUIDACION DE ACTIVIDADES EN EL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO (VERSION 

02) - DlRECTIV,\ GENERAL W OOI-201 1-G RC/GG R/ GRPPAT (en adelante "LA DIRECTIVA"), 
con el objeti"o de establecer los lineamientos generales que las unidades orgánicas del Gobierno Regional 
del Callao, deben seguir para la aprobaci6n, ejecución, evaluación y liquidación de Actividades; 
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Que, LA DIRECTIVA se aprueba con la finalidad de disponer de un documento normativo, para que las 
unidades orgánicas formuladoras de actividades en el Gobierno Regional del Callao, puedan realizar con 
eficacia la gestión referida a la aprobación, ejecución, evaluación y liquidación de Actividades. E l artículo 50 

= --= 

_ de- LA-DIRECTLV.A define como actividad a la categoría presupuestaria básicá,¡§ue reúne acciones que 
concurren en la operatividad y mantenimiento de las servicios públicos o adminls"tracivos existentes; - --- ---

Que, T ,A DTRECTTV A define la Actividad Operí'ltiva como un conjunto de acciones, operaciones o tareas 
que- lasunida-des--orgánicas del Gobierno Regional del Callao, llevan a cabo de acuerdQC.on..suSSQtnpeten9.as 
para la producción de bienes y servicios públicos que responden a objetivos y metas a ser cumplidos, 
mediante la utilización de recursos humanos, materiales y técnicos asignados a la Actividad, La aprobación 
se define como el proceso mecliante el cual la Gerencia General Regional, otorga la conformidad para la 
realización de las Actividades mediante actos resolutivos, numerados y registrados que realizan las unidades 
orgánicas, al cumplir con los requisitos documentales y presupuesta les es tablecido, siendo que su ejecución 
se constituye con la realización de acti"idades a cargo de la Unidad Orgánica responsable de la ejecución de 
la Actividad, según lo señalado en el documento resolutivo de aprobación, dentro del marco normativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto y nonnas conexas y complementarias, precisando que la liquidación es el 
procedimiento administrativo, mediante el cual una vez culminada la ejecución de una Actividad, se recopila 
1" documen tación pertinente consignando los datos generales o características de una operación dada, con 
la indicació n de la partida presupuestal que se afecta, a fin de contar con el sustento técnico·contable para 
resolver la culminación o liquidación de dicha Actividad. La liquidación de la Actividad es aprobada per la 
Gerencia Regio nal que tiene a su cargo la ejecución de la Actividad; 

Que, asimismo es de acotar 'lue la citada norma establece 'lue la evaluación, definida como el conjunto de 
9ue comprende el monitoreo y evaluación del cumplimiento de objetivos y metas de las 

Q4)ctlvlda,des y sus componentes fInanciadas con cargo a los créditos presupuestarios autorizados en la Ley 
de P resupuesto, le corresponde a la Gerencia Regional de Planea miento Presupues to y 

I Territorial, para lo cual las diversas Unidades Orgánicas deberán cumplir co n remitir 
información de evaluación correspondiente, de acuerdu a lo establecido en la Metodología para la 

Formulación, Seguimiento, Evaluación y Refonnulación del Plan Operativo Institucional; 

Que, de acuerdo a LA DIRECTIVA la aprobación de actividades está sujeta a que se realice. en el ámbito 
geográfico del Gobierno Regional del Callao y siendo fInanciada por el Gobierno Regional del Callao, debe 
ejecutarse en la Provincia Constitucional del Callao o conllevar al desarrollo del mismo, debiendo 
contemplarse como beneficiarios a los habitantes de dicha jurisdicción, enfocadas en el mantenitniento 
operativo y fortalecimiento institucional de esta Corporación Regional, y estar incluidas dentro del Plan 

uvo Ins ti tucional (POI)dcl Gobierno Regional del Callao. El impacto social resultante de la Actividad, 
9,ú\lI¡;P1:~;b,,,á favorecer significativamente a la población hacia la cual está dirigida y la fonna o el mecanismo que 

B\ru"be dicho impacto social, es de responsabilidad de la unidad orgánica que ejecuta la Actividad, siendo 
la Gerencia Reg10nal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 1'evisa la 

técnica del expediente y certificación del crédito presupuestaL Los expedientes de actividad, 
fonnularse como mínimo con un mes (01 ) de anticipación a la fecha de realización, a fin de que la 

Oficina de J .ogistica determine los valores referenciales y establecer en la Resolución aprobatoria a partir de 
qué ,f~cha se inicia la misma, a fin de poder respetar los plazos requeridos para la adquisición de bienes y 

_~''''U', mediante Informe N° 123-2019-GRC/ GRRNGMA de fecha 22 de octubre de 2019, la Gerencia 
de Recursos N aturales y Gestión del Medio Ambiente, de acuerdo a lo infolmado por el 

___ -_Especialista en Sanidad Ambiental de dicha Gerencia Regional a través del Informe N° 58·2020. 
GION-1{ . C/ GRRNG I'"L>\ / JCN de fecha 22 ,k octubre de 2019, remitió a lo Geren cia General Regiona l el 

o o edientc de Actividad denomin"da: "De.sinsectación, Desratización en Asen tamientos Humanos de la 
R .0 11 Callao 2020", cuya ejecución sería ocho mcses, solicitando previa revisión y cvaluación se aprucbe 

\'ó> PPA\¡,iCjecución para el periodo 2020; por lo que, a través del proveído de fecha 22 de octubre de 201 9, se 
" ~Rasladaron los actuados a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

....-:~..,....Territorial para evaluar y emitir su pertinencia técnica; 
,01< Co<I< 

" < : 08 0 1'0 

<lE CIAOE 
AOMI RACION 



RESOLUCIÓN_GE]{.ENCIAL GENERAL REGIONAL 
N" 158 -2020 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GGR. 

~ - -- - ---- ------ -~--- -~--~------~ - -- - --- -- -- -- - - - ---

Que, con Memorándum N° 2934-2019-GRC/GRPPAT de fecha 03 de diciembre de 2019, la Gerencia 
Regional de Planeamiemo, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial adjunta el Informe N° 316-2019-
GRC/GRPPAT-OP de fecha 03 de diciembre de 2019, en el que se formula observaciones al expediente 
de la actividad propuesta en su etapa de formulación, recomendando derivar e! expediente de actividad al 
área usuaria para los fines pertinentes, siendo que con Memorando N° 047-2020-GRC/GRRNGMA de 
fecha 17 de enero de 2020, el área usuaria adjunta el In forme N° 003-2020-
GRC/GRRNGMA/O¡\PYIvI.A/JCN de fccha 17 de enero de 2020 del Especialista en Sanidad .\mbicIlLal, 
manifiesta haber subsanado las observaciones fonnuladas por la Oficina de Planificación; 

Que, mediante Memorando N° 381-2020-GRC/GRPPAT de fecha 04 de febrero de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remitió a la Gerencia de 
Administración adjunto e! Informe N° 23-2020-GRC/GRPPAT/OP de fecha 03 de febrero de 2020, de 
la Oficina de Planificación mediante el cual se concluye que la presente Actividad Operativa 
"Desinsectación, Desratización en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2020" se encuentra 
programada en e! POI 2020, ha sido formulada de acuerdo al formato 4, en el marco de lo establecido en la 

.... = ___ metodología para la "Formulación, Seguimiento, Evaluación y Reformulación del Plan Operativo 
~ NAL O stitucional de! GRC" y que e! área usuaria es responsable en todos sus extremos de la formulación, ! (~ ución, evaluación y liquidación, así como de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo de la 

z :ra~vidad; recomendando remitir e! expediente de la Actividad a la Oficina de Logistic. para que realicen el 
~~ Ji. ft6dio de mercado de los bienes y servicios para establecer el valor referencial correspondiente; 

O , 

- - -'Que, mediante Informe N° 341 6-2020-GRC/GA/OL de fecha 05 de junio de 2020, la Oficina de Logística 
~-:;:-,:> remitió al área usuaria e! Informe N° 1201-2020-GRC/GA-0L-UPVE de fecha 05 de junio de 2020 del 

¡;f ",~' Jf0 ,Especialista de la Unidad de Programación y Valor Estimado, mediante el cual manifiesta que procedió a la 
g 'j~);f % revisión de la documentación, apreciando observaciones relacionadas al Estado de Emergencia Nacional. 

~ ':5.' ~.f!..7 ::.ifolicitando que el área usuaria deberá evaluar si la actividad se efectuará, si fuera el caso. se tendría que 
~ B ,.\~J'l refonnular los términos de referencia y especificaciones técnicas, verificando los p1::tzo~ establecidos, a la 
, ".SE~ ...... "" vez recomienda devolver el expediente al área usuaria, para su atención; 

Que, mediante Memorando N° 285-2020-GRC/GRRNGMA de fecha 09 de junio de 2020, la Gerencia 
Regional de Recursos Narurales y Gestión de! Medio Ambiente remitió a la Oficina de Logística, el Informe 

'--=-,_ N° 024-2020-GRC/GRRNGMA/OAPYl'vI.i\/)CN de fecha 08 de junio de 2020 del Especialista en Sanidad 
~<:;r\) AlOI{>r-mbiental. quien da cuenta que la ejecu¿ión de la Actividad "Desinsectación, Desratización en 

§ ~~sentamientos HUlnanos de la Región Callao 2020" se sustenta básicamente en la ALERTA 
g 'Bo !'JPIDEM10.LOG1CA N° 01-202? emitida por la Dirección .Regional de Salud de! Callao, adjuntan,do e! 
'~~J , , [ .... I"f;-b~:kxpedlente tecmco con la absoluClon de las obsenTaclOnes segun 10 coordinado con la Ofic111a de Logtsttca; 

Que, mediante el Informe N° 3865-2020-GRC/GA-OL de fecha 14 de julio de 2020, la Oficina de 
.....,"""-,~ Logística, remitió al área usuaria el Informe N° 1560-2020-GRC/GA-OL-UPVE de fecha 14 de julio de 

--;,<<, 2020, emitido por e! Especialista de la Unidad de Programación y Valor Estimado qlúen informa haber 
O rocedido con el Estudio de Mercado para la adquisición de Insecticidas y Rodenticida determinando e! 

-alor estimado de S/ 105,601.00 (ciento cinco mil seiscientos uno con 00/ 100 soles), que corresponde a 
dos contrataciones, y, 'lue no realiza la indagación de mercado de los detnás bienes solicitados para la 
actividad, solo se determina un valor estimado, según el COTIZADOR DE PERU COMPRAS, para realizar 
la Certificación Presupuestal y contar con presupuesto para los bienes y/o servicios necesarios y se pueda 
realizar las respectivas contrataciones; 



....... -,--..... 

Que, mediante Memorando N° 424-2020-GRC/GR!~NGMA de fecha 03 de agosto de 2020, la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente se adjunta rI Ipforme N° 039-2020-
GRCLG.RRNGMi',/OAPYMA/jCN de fecha 03 de agosto de 2020, del EspeciaIísr. en Sanidad Ambiental 
quien informa que se ha reducido e! periodo de ejecución de la aCl1viaaa. 04 meses, en (alsentido e! 
presupuesto es de 5/ 193,410.00, y, solicita la emisión de la Certificación de Crédito Presupuestario 
correspondiente. En tal virrud, con Memorándum N° 1685-2020-GRC/GRPPAT de fecha 18 de agosto de 
2020, la Gerencia- Regional de Planeamiento,-P..resupue.s.to_y.-Aco..ndi!':i.p_namiento Territorial., . remitió a la 
Gerencia Regional de Recursos Narurales y Gestión de! Medio Ambiente el Informe N° 1622-2020-
GRC/GRPPAT-OPT de fecha 17 de agosto de 2020 a través del cual la Oficina de Presupuesto y 
Tributación expide la Certificación de Crédito Presupuestario por la suma total de 5/ 193,412.00 (Ciento 
Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Doce con 00/100 Soles); e! Memorando N° 18-2020-GRC/ GRPPAT
OP de fecha 06 de agosto de 2020 de la Oficina de Planificación, informando que de acuerdo al Memorando 
N° 424-2020-GRC/GRRNGMA, e! área usuaria modifica el presupuesto analítico de acuerdo al esrudio de 
indagación de mercado realizado por la Unidad de Programación y Valor Estimado, el plazo de ejecución 
de 150 días a 120 dias (4 meses) y la meta de la Actividad Operativa (AO) de 19,200 a 9,600 viviendas 
atendidas, adjuntando e! nuevo formato 4 y solicitando la certificación presupuestal concluyendo que la 
Gerencia Regional de Recursos Narurales y Gestión del Medio Ambiente, es responsable en todos sus 
extremos de la formulación, ejecución, presupuesto analítico, bienes y servicios propuestos para el desarrollo 
de la actividad; 

c>,ON C'l< 
'<j e, mediante Memorando N° 494-2020-GRC/GRRNGMA de fecha 24 de agosto de 2020, el área usuaria 
t" B' re ·te a la Oficina de Logistica e! Informe N° 045-2020-GRC/GRRNGMA/OAPYMA/]CN de fecha 21 

Nr.~~'t d agosto de 2020 del Especialista en Sanidad Ambiental, en el que solicita la acrualización y/o ajuste de! 
GION~'i. tudio de mercado de Bienes y Servicios de la Actividad ''Desinsectación, Desratización en Asentamientos 

----- Humanos de la Región Callao 2020" precisando que el expediente de la actividad ha reducido su periodo de 
ejecución a cuatro meses para poder ser ejecutado durante el presente a11o, por lo que con Infonne N° 5010-

O"::~'}"CH,.,,,~/ \..,r.-VL de fecha 07 de setiembre de 2020, la Oficina de Logística remite a la Gerencia Regional 
Recursos Narurales y Gestión del Medio Ambiente el Informe N° 1714-2020-GRC/ GA-OL-UPVER de 

07 de setiembre de 2020, de la l'nidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial, el 
.. c'i,lsp"ci:,lista de dicha Unidad informa que se puede apreciar que según la Indagación de Mercado para la 
·auguIS1c.lon de Insecticidas y Rodenticida, superan los 8 UlT, teniendo un monto total de S/ 72,755.00 
(Setenta y Dos Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 00/100 Soles), que corresponde a dos contrataciones, 
a través de un procedimiento de selección; y. con Informe N° 1715-2020-GRC/ GA-OL-UPVE de fecha 

Oc scticJnbrc de 2020, el Especialista informa que no realizará la indagación de mercado de los demás 
t:Wen,,, solicitados para la actividad, solo se determina un valor estimado, según el COTIZ.ADOR DE PERU 
1{}()l>1Pl~S, para realizar la solicirud de Certificación Presupuestal y contar con presupuesto para estos 

,"}I,len,,, y/ o servicios y se pueda realizar las respectivas contrataciones; 

Que, mediante el Memorando N° 533-2020-GRC/GRRNGMA de fecha 08 de setiembre de 2020, el 
área usuaria remite el Informe N° 50-2020-GRC/GRRNGMA/ OAPYMA/]CN de fecha 08 de setiembre 
de 2020, de! Especialista en Sanidad Ambiental informa que estando a los Informes N° 1714 Y 1715-2020-

ambos de fecha 07 de septiembre de 20202, mediante los cuales se establece e! 
..,atUSlte de la indagación de mercado de bienes y servicios destinados a satisfacer los requerimientos de la 

.ld}r.!\ct,,· Tld,.d Operativa, recomienda solicitar a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial la modificación del periodo de ejecución a 90 días calendario y modificar la 

~\)"'.~ .~;ertifica(:io· Sn de Crédito Presupuestario. así como y la emisió n un nuevo pronunciamiento correspondiente 
Pertinencia Técnica de la misma; 

con ~lcmo"indum N° 2032-2020-GRC/ GRPPAT de fecha 18 de setiembre de 2020, la Gerencia 
~¡)il:E;~;~,?~';::: de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite el Informe N° 1975-2020-

RC/G RPP1\T-OPT de fecha 18 de se tiembre de 2020 de la Oficina de Presupuesto)' Tributación través 
cual se emite la Certificación de Crédito Presupuestario para la referida actividad, por la suma total de 

~';,"\".;::;'.,~ I 193,988.00 (Ciento Noventa j" Tres Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 00/100 Soles); 
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____ ----'Q"-u" e, asimismo al f!recitado Informe se adjunta el Memosando N° 38c2020-GRC/GR,Pl'AT:..OP _de (echa 
16 de septiemb.re-<ie...2020 por el que el Jefe de la Oficina de Planificación da cuenta que el área usuaria 
adjunta el expediente de la Actividad Operativa reformulado, precisando en tal sentido que dicha área usuaria 
es responsable en todos sus extremos de la fonnulación, ejecución, presupuesto analítico, bienes y servicios 
propuestos para el desarrollo de la actividad y recomienda que el área usuaria deberá registrar en el aplicativo 
CEPLAN v.OI, la reprogramación de la meta fisica y financiera de acuerdo al Pormato N° 03 Y al 
presupuesto analítico respectivamente; 

Que, acota como responsabilidad del área usuaria desarrollar todas las acciones necesarias par¡¡ alcanzar los 
objetivos y metas programadas, hacer el seguimiento y monitoreo y velar por la calidad de los servicios 
prestados, además de realizar y/o ejecutar todas las acciones que permitan identificar a los beneficiarios d e 
la actividad, cautelando bajo responsabilidad el cumplimiento estricto de los contratos suscritos con la 
entidad a fm de salvaguardar los intereses de la entidad, la prohibición de fraccionamiento, contar con un 
expediente en el que en forma ordenada y secuencial se archive todo lo actuado desde el inicio hasta 1;:l. 
liquidación final, para asegurar que se tenga la documentación y se atienda los requerimientos de infonnación 
para su revisión en forma oportuna propiciando su transparencia, )' finalmente al concluir la acti,"idítd 
proceda a la inmediata liquidación de acuerdo con LA D!RECTrv A; 

Que, mediante Informe N° 113-2020-GRC/ GRRNGMA de fecha 21 de septiembre de 2020, el Gerente 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente eleva ante este Despacho el expediente de 
Actividad denominada: «Desinsectación, Desratización en r\sentamientos Humanos de la Región Callao 

,0 SG~-;~~, 2020" junto con sus Térl~nos de Referencia y Especificaciones Técnicas que forman pa:te de la misma; 
'q ). con un Presupuesto i\nauuco Desagregado ascendente a la suma total de S/193,9RR.OO (Oento Novent" v 

, ),,;~ ',:; \ Tres Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 00/ 100 Soles), que debidamente visado forma parte integrant~ 
~ - e .:.,.}¿. '7.r¡J'Z: de la presente Resolución. con un plazo de ejecución de noventa (90) días calendario, mediante Ejecución 
\,~. / r'P~ Presupuestaria Directa, proponiendo a la Gerencia General Regional para que mediante acto reso lutivo 
~;~ suscriba la aprobación correspondiente de la citada actividad. Asimismo, se verifica que con Memorando 

N° 596-2020-GRC/ GRRNGMA de fecha 28 de septiembre de 2020, el Gerente Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio },mbiente amplia su Informe N° 113-2020-GRC/GRRNGMA para precisar 
que la Actividad Operativa materia de aprobación se encuentra registrada en el POI-ZOZO con una ejecución 

, en el plazo de 90 días calendario y vinculada al Objetivo Es tratégico Institucional (OEI 06) consistente en 
.~ promover la sostenibilidad de los recursos naturales en la Provincia Constitucional del Callao y articulada a 
~\ la Acción Estratégica Institucional (AE! 06.03; 06.01; 06.04 Y 06.02) Actividad Operativa Institucional, 
;~c/ desinsectación y desratización en AA.HH de la Región Callao; 

\ v~4 ;{,;::::> 
"'....:,'J.'? ~t \.r:,>;> 

'-_.. Que, mediante Informe N° 757-2020-GRC/GA] de fecha 29 de septiembre de 2020, el Gerente de Asesona 
Jurídica señala que corresponde al área usuaria verificar que las especificaciones técnicas, términos de 

/rl'I'C-.....referencia o expediente técnico se formulen de foona objetiva y precisa, siendo que aquellos deben estar 
. igidos a salvaguardar los intereses económicos de la Entidad, recalcando que es de entera responsabilidad 

área usuaria el control del fiel cumplimiento de las prestaciones contractuales, las que deben estar 
pI namente justificadas y tramitadas de acuerdo a Ley, y su aprobación se realiza sobre la base del análisis 

?r;~~;;"<' : rrespondiente del profesional o profesionales del área usuaria o proponente, basado en los principios 
, () rocesales de buena fe y de verdad material; 

o <" 
~ e, además señala que del Expediente de la Actividad de interés se veri fi ca que la Unidad Orgánica que 

AT ,.... pone la aprobación de la actividad operativa ha cumplido con los requisitos documen tales y 
O resupuestales establecidos en LA DIRECTIVA, siendo que su ejecución se constituye con la realización 

~.>--- de actos a cargo de la Actividad Operativa; 



Que, asimismo señala la Gerencia de Asesoría Juríclica se clicha área se constituye en Órgano de 
Asesoramiento y sus opiniones no son vinculantes por lo que ha elevado los ~ctuados a fm de poner en 
consideEaciÉ>n-de-éste-Despac.hoJ o_verrido_en_qicho Informe en ate"ción' a las facultades delegadas 
mecliante Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, en el marco de lo previsto en la Directiva General N° 
001 -2011-GRC/ GGR/ GRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial General Regional N° 259, de fecha 
17 de febrero de 2011, meritue la procedencia de la aprobación del EXPEDIENTE DE LA ACTMDAD: 
''DESINSEC1l\"erélN;-DESR:A'I1~AGIét..LEN-ASEN:rAMIENTOS HUMANOS DE LA REGIÓN 
CALLAO 2020"; 

Que, fmalmente la Gerencia de Asesoría Jurídica recomienda tener en consideración que la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, en calidad de área usuaria, es responsable 
de la adecuada formulació n del así como de sus re formulaciones y moclificatorias, debiendo verificar el 
cumplimiento de los procedimientos y nannas que correspondan, debiendo tener en consideración las 
Normas y Proceclimientos para la Contratación de Bienes, Servicios y/o Consultorías en General por 
Montos Iguales o Inferiores a Ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (Versión N° 01 ), Directiva 
General 001-2019-GRC-GGR/ GA-LOG, siendo responsabilidad del área usuaria verificar que previo a la 
ejecución de la actividad operativa que se aprueba mediante la presente Resolución, se cumpla cabalmente 
con incorporar la actividad en el Plan Operativo institucional 2020, a través de su registro en el aplicativo 
CEPLAN V.01; 

.,ON C-'1( 
~ <¡; 

V 
ue, de lo expuesto se infiere que el área usuaria es la responsable de la debida ejecución de la Actividad 
perativa que propone para su aprobación, y previo a la ejecución de la misma deberá realizar las acciones 

ue permitan identificar a los beneficiarios, implementando al efecto con un registro, y cautelar el 
cumplimiento de los contratos suscritos por la Entidad en relación a la Actividad en sal.vaguarda de los 
intereses de la misma y así como lo dispuesto en el numeral 9) del artículo 76° del Texto Unico Ordenado 

.,<O'ON", "o;' del Reglamento de Organización y Funciones que señala que la Oficina de Planificación es responsable de 
~;:. 'Verificar que las actividades propuestas por las unidades orgánicas correspondan al ámbito de competencia 

. ~:{.~~"J ~ egional O cue~ten con los acuerdos institucionales, así como su pertinencia técnica". El literal f) del articulo 
v'a' /? ° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

,,,-:, .. :.,;, " Decreto Supremo N° 082-2019-EF, respecto a los Principios que rigen las contrataciones del Estado, 
establece: "Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución 
deben orientarse al cumplimiento de los fInes, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la 
realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines 

~"' públicos para que tenga una repercusión positi\ra en las condiciones de vida de las personas, así como del 
~ ('(2\ interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos. ':. 

""' 
¡;: 

,':}Que, el arúculo 113° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
,,/1 mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, señala que: "De conformidad con lo previsto en el arúculo 

",,,, F,\.,~ /" 31 de la Ley, la contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza sin mediar 
procedimiento de selección, siempre y cuando los bienes y/o servicios formen parte de dichos catálogos. El 
acceso a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza en forma electrónica, a través del SEA CE". 
El numeral 114.1 del arúculo 114° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, señala que: "La contratación a través de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el día de su entrada en vigencia, pa,a lo 
cual el órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio 
que permita la atención del requerimiento y que se cuente con la clisponibilidad de recursos"; ..---(,ONAL l) 

.«- o e, en el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
C tratacíones del Es tado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, señala los supuestos 

pP-1ci(;}"uidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSeE, a las contrataciones cuyos montos sean 
iBt'les o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo 

':;_k./señalado en el presente literal no es aplicable a las contratacíones de bienes y servicios incluidos en el 
'4« Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; 

o o ~ 

• 
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 
N° 15 B -2020 GOBI:;RNO REGIONAL DEL CALLAO-GGR. 

Que, el numeral 16.1 del aróculo 16° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF., señala que: "El área usuaria requiere los 
bienes. servicios u obras a contratar, siendo_ responsable de fonnular l?-s especificaciones técnicas. términos 
de referencia o expediente técnico, respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de 
justificar la finalidad pública de la contratación . Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar 
orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad"; 

Que, asimismo el numeral 29.8 del artículo 29° del Reglamento de Ley N°30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, señala que: "El área usuaria es responsable 
de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de 

N e su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación"; 
0,0 -'1(,.. . 

~ 
, 

1: V Que, el numeral 18.1, del artículo 18° del Texto Unico O rdenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
G lA el Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF, señala que: "La Entidad debe establecer 
RE IONAi el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y 

consultoria de obras, con el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de procedimiento de 
selección, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación de recursos presupuestales 

\ONA{ ecesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, así como su actualización". El 
0'" meral 32.1 del artículo 32° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

creto Supremo N° 344-2018-EF, señala que, "En el caso de bienes y servicios clistintos a consultorías de 
PAT ~ra, sobre la base del requerimiento, el órgano encargado de las contrataciones tiene la obligación de 

("'"i-ealizar a indagación en el mercado para determinar el valor estimado de la contratación"; 

Que, el numeral 32.4, del artículo 32° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
CO!ON.VO >- mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, señala que: "El valor estimado considera todos los conceptos 

'1_..a. <:i .... ~(~ \ que sean aplicables, conforme al mercado específico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el 
~~:f~ ~,- \ valor de los recursos públicos que se invierten"; 

··" ;~;".c" '; ) 

,,< , _ • . ,.,,::fi Que, el numeral 10° del Artículo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, del 14 de agosto 
., .5' __ de 2018, señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar y modificar Expedientes de 

Actividades que se originen en las Oficinas y/ o Gerencias Regionales, en el marco de lo previsto en la 
Directiva General N ° 001-2011-GRC/ GGR/GRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial General 
Regional N° 259, de fecha 17 de febrero de 2011; 

--- .. 
6~¡,' ';t a~' Que, de conformidad a las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 del 14 de 

ft" '<S\\gosto del 2018 Y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización 
§ "Bo ~y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 

.~.,/de enero de 2018; contando con la visación de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 
~ ct.\.t~>\~"· Medio Ambiente, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 

. de la Gerencia de Administración, de la Oficina de Logística, y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR d Expediente de la Actividad O perativa denominada: 
<TIesin sectación, D esratización en Asentamientos Humanos de la Región Callao 2020", conjuntamente con 
sus Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas que forman parte in tegrante de la misma (ANEXO 
1); con un PresupueslO Analitico D esagregado ascendenle a la suma to tal de S/ 193,988.00 (Cien to Noven ta 
y Tres Mil Novecientos Ochenta y O cho con 00/ 100 Soles). que debid,mente "i" do formo parte integr.nte 
de la presente Resolución (ANEXO 2), con un plazo de ejecución de noventa (90) días calendario, mediante 
Ejecució n Presupuesmriíl. Directa . 

.-.-.:-::--.. o" C4« ,,' ~ 
'" o o O 

'" OE C\~ 
~O"'I , 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - PRECISAR, que la Gerencia Regional de PI~lle~fl}iento, Presupuesto y 
---_A~ , GeIUHSgJ1arrucnto..Ier.ritorial en ejercicio de su funciones ha etnitido la Moclificáción de Cerdficación de 

Crédito Presupuestario por la suma total de SI 193,988.00 (Ciento Noventa y Tres Mil Novecientos Ochenta 
y Ucho CUll UUI IUU Solts) para la .Acuvidau: "Desinsectación) Desratización en Asentanllcntos Humanos 
de la Región Callao 2020", bajo la siguiente Estructura Funcional Programática: 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 

APNOP PRODUCTO ACTIVIDAD FUN DFUN GFUN META FINALIDAD SECUENCIA 
FUNCIONAL 

9002 3999999 5001288 17 055 0126 00002 0019246 0147 

TI G SGI SG2 El E2 IMPORTE 
Incrementol 

FONDO CIS RUBRO rebaja IMPORTE 

~: NORMAL 0002 18 2 3 1 1 1 1 1,215 0.00 1,21 5 

NA/o. t ~. 
2 3 1 2 1 1 0.00 2,492 ;; 'C' 2,492 

'" "F 

~ V'B' ~ 2 3 1 2 1 3 686 0.00 686 
o ~¡ 0.00 ~ :,~Z" 2 3 1 3 1 1 8,390 8,390 
"~ ,ljl\ nf.\I",~' 

.....;:.. 
2 3 1 3 1 3 1,552 0.00 1,552 

~. c..o < 
2 3 1 5 3 1 3,413 (206) 3,207 \)3"\ 

I~ , 1 2 3 1 6 1 4 6,293 (4,228) 2,065 

Q¡¡> ~~~ 2 3 1 8 2 1 O 4,228 4,228 
~ 

2 3 1 10 1 4 72,755 0.00 72.755 
----
2 3 1 99 1 99 4,1 06 432 4,538 

~~ 
2 3 2 1 1 2 29,760 0.00 29,760 

(~r 
2 3 2 7 11 6 350 1,900 - .~ <'~ 

1,550 

,;Z* )) 2 3 2 7 11 99 61,200 0.00 61 ,00 \ ;, l 
f~ ;~ ,. . ... :- TOTAL 193,412 576 193,988 
~·.~:T;.~0W~~ 

,--- ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, cumpla con 
otificar debidamente la presente Resolución a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 

dio f\mbiente; a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; • 
erencia de Administración; a la Oficina de Logística; )', a la Gerencia de Asesoría Jurídica, para Jos 

. "tos de L~y. 

'* GOBIERNO RE ON 

.. . .. , ...... ... Ái~~;~di;v~d;iio 
GERENTE GENEkAL REGIONAL 

~ ---- --


